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Sección tercera. Administración Local

AYUNTAMIENTO DE albacete

ANUNCIO
No habiéndose presentado, durante el plazo de 30 días concedidos al efecto, reclamaciones contra el acuer-

do adoptado por el Pleno en sesión celebrada el día 28 de marzo de 2019 de la aprobación provisional de 
modificación de la Ordenanza de subvenciones para el fomento del empleo aprobada por Pleno de 27 de 
octubre de 2016 (BOP 28/12/2016), cuyo anuncio de exposición pública fue insertado en el Boletín Oficial de 
la Provincia número 43, de fecha 10 de abril de 2019, queda elevado automáticamente a definitivo el acuerdo 
de modificación de la referida Ordenanza, publicándose a continuación, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 70.2 de la Ley 7/85, reguladora de las bases de Régimen Local, el texto modificado en sus artículos 
11.2, 15, 24.1 y 31:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 11 con la siguiente redacción:
«2. Personas empadronadas en el municipio de Albacete durante un período mínimo continuado de tres 

meses inmediatamente anterior al momento de formalizar la contratación objeto de subvención».
Dos. Se añaden dos nuevos apartados 3 y 4 al artículo 15 en los siguientes términos:
«3. Cuando la persona contratada sea mayor de 45 años en el momento de contratación, las cantidades a 

subvencionar se incrementarán un 10 %.
4. Los incrementos establecidos en los apartados 2 y 3 serán acumulables».
Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 24 con la siguiente redacción:
«1. Son beneficiarias, en la acepción de destinatarias de esta medida municipal de fomento, las personas 

físicas que, proviniendo de la situación de desempleo, y empadronadas en el municipio de Albacete durante 
un período mínimo continuado de tres meses –ambas circunstancias inmediatamente anteriores al alta en la 
actividad empresarial–, se autoempleen creando una empresa con domicilio fiscal en el municipio de Albacete, 
y cumplan los requisitos establecidos en el artículo siguiente.»

Cuarto. Se modifica el párrafo primero del artículo 31, con el siguiente tenor:
«– Creación de empleo estable: Hasta 4 puntos por puesto de trabajo como titular o partícipe de la empresa, 

autónomo colaborador o contratado laboral indefinido. Hasta 6 puntos cuando los puestos creados correspon-
dan a personas mayores de 45 años. En las relaciones a tiempo parcial la puntuación se aplicará proporcional-
mente a la jornada. Con un tope general de 20 puntos, o de 30 cuando se valoren puestos de mayores de 45 
años».

Albacete, 7 de junio de 2019.–El alcalde, Manuel Ramón Serrano López.	 10.675


